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cÉDUrA DE NoTrFrcAcróN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodlcoción

de esto fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor

en el presente osunio, siendo los doce horos con veinticinco minutos del dío

en que se octúo, el suscrito Actuor¡o NOTIFICO medionle cédulo que f'rjo en

los ESTRADOS de esie Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención consionte en uno fojo. DOY FE.
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RECURSO DE REVISIÓN

ACUERDO DE RADICACION

ExPEDIENTE: TRIJEz-RR-013/2021

ACTOR:

AUTORIDAO
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO
INSTRUCfOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, a diecinueve de abril del dos mil veintiuno.

La Secretaria da cuenta al Magistrado lnstructor con los siguientes documentos

Acuerdo de fecha dieciséis de abril del presente año, mediante el cual la

Magistrada Presidenta de este Tribunal registra y turna a la ponencia a cargo

del Magistrado José Ángel Yuen Reyes el Recurso de Revisión indicado al

rubro.

Oficio identificado con clave TRIJEZ-SGA-388/2021 de fecha dieciséis de

abril del año en curso, s¡gnado por el Secretario General de Acuerdos de este

órgano jurisdiccional, mediante el cual turna a esta ponencia el expediente

de mérito,

Por lo anterior, con fundamento en los articulos 35, párrafo primero, fracción l, de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral; 9, fracciones ll y lX y 32,

fracción ll del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los escritos y el expediente de cuenta

SEGUNDO. Radiquese el citado Recurso de Revisión en la ponencia a cargo del

suscrito Magistrado.

TERCERO. Se tiene al promovente señalado domicilio para oír y recibir

notificaciones en el mencionado en el escrito de demanda.

NOTIFiQUESE

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

PARTIDO PM PARA
DESARROLLAR ZACATECAS



Conste.
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Así lo acordó y firma er Magistrado der rribunar de Justicia Erectorar der Estado de
Zacatecas José Ánger yuen Reyes, instructor en er presente asunto, ante ra

secretaria de Estudio y cuenta sara vareria Rodríguez sánchez, quien da fe.


